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Cambia
el pago
minimo de
las tarjetas
de crédito

La normativa de la
CMF busca reducir
el sobreendeuda-
miento y obligará
a amortizar una
mayor parte de la
deuda cada mes.

A partir de junio de 2026 co-
menzará a regir una nueva
normativa de la Comisión
para el Mercado Financie-
ro (CMF) que modificará la
forma en que se calcula el
pago mínimo de las tarjetas
de crédito en Chile.

La medida tiene como
objetivo reducir el sobreen-
deudamiento de las perso-
nas y evitar que las deudas
se extiendan durante años
debido al pago de montos
mínimos que, en muchos
casos, solo cubren intere-
ses y otros cargos asociados.

Con la nueva regulación,
el pago mínimo deberá con-
siderar el 100% del denomi-
nado Monto No Financia-
ble (MNF) más un 5% del
Monto Financiable (MF).

Según explicó la CMF,
el Monto No Financiable
incluye cuotas sin interés
correspondientes al perío-
do, intereses, comisiones,
impuestos, seguros y otros
cobros asociados a la tarje-
ta. Por su parte, el Monto
Financiable corresponde al
saldo restante de la deuda
que puede seguir siendo
financiado.

Uno de los principales
cambios es que el porcenta-
je obligatorio de amortiza-
ción del saldo financiable
aumentará desde el 1% que
aplicaban algunas entida-
des hasta un mínimo de 5%.

Desde la Comisión para
el Mercado Financiero
han señalado que esta
modificación busca evitar
las denominadas "deudas
eternas". De acuerdo con
los cálculos del organismo,
una persona que solo amor-
tiza el 1% de su saldo podría
tardar cerca de 180 meses
en pagar completamente
su deuda, acumulando
intereses equivalentes al
160% del monto adeudado.
Con una amortización del
5%, ese plazo podría redu-
cirse a aproximadamente
60 meses.

Imacec se desploma
1,2% en abril y vuelve a
caer por cuarto mes
consecutivo
De acuerdo al Ban-
co Central, el resul-
tado de la actividad
económica se expli-
có por la caída de la
minería.

Angélica Baeza
El Banco Central informó que
el Índice Mensual de Actividad
Económica (Imacec) de abril
de 2026 cayó 1,2% en compa-
ración con igual mes del año

anterior.
Con este resultado, la ac-

tividad económica completó
cuatro meses consecutivos sin
mostrar señales de recupera-
ción. Para abril, las proyeccio-
nes del mercado anticipaban
una caída cercana al 0,5%,
aunque el desempeño termi-
nó confirmando un escenario
de debilidad persistente.

La semana pasada, además,
el Instituto Nacional de Es-
tadísticas (INE) dio a conocer
cifras poco alentadoras para

la economía. Junto con infor-
mar que la tasa de desempleo
alcanzó el 9,1% -su nivel más
alto en casi cinco años-, el
organismo reveló indicadores
sectoriales que reflejaron un
menor dinamismo productivo.

Si bien el comercio mantu-
vo cifras positivas, aunque más
moderadas que en meses ante-
riores, la producción industrial
anotó su mayor retroceso en
más de tres años, reforzando
las señales de desaceleración
de la actividad económica.

Análisis del Imacec por ac-
tividad
I. Producción de bienes

La producción de bie-
nes cayó 5,4% en términos
anuales, resultado que fue
determinado por la menor
producción de la minería, en
particular de cobre. En menor
medida, el resto de bienes y
la industria también incidie-
ron a la baja, cayendo 2,3%
y 0,4% respectivamente. Lo
anterior, fue explicado por la
disminución de la industria

pesquera, desempeño que
estuvo en línea con el sector
primario.

En términos desestacio-
nalizados, la producción de
bienes presentó un aumento
de 1,2% respecto del mes pre-
cedente, incidido principal-
mente por la industria.

2. Comercio
La actividad comercial pre-
sentó un crecimiento de 2,1%
en términos anuales. Todos
sus componentes presenta-
ron resultados positivos, des-
tacando el comercio automo-
tor, que fue impulsado por
las ventas de vehículos y los
servicios de mantenciones.
En el comercio minorista, en
tanto, destacaron las ventas
en almacenes de comestibles
y a través de plataformas de
venta online, mientras que,
en el comercio mayorista se
registró un aumento en las
ventas de maquinaria y equi-
pos.

Las cifras desestacionali-
zadas mostraron una con-
tracción de 1,0% respecto del
mes anterior, explicado prin-
cipalmente por el comercio
mayorista.

3. Servicios
Los servicios aumentaron
0,8% en términos anuales, re-
sultado que se explicó princi-
palmente por el desempeño
de los servicios personales,
en particular de salud. Con-
trarrestó en parte lo ante-
rior, la caída de los servicios
empresariales.

Las cifras ajustadas por es-
tacionalidad presentaron una
disminución de 0,2% respec-
to del mes precedente, deter-
minado por el desempeño de
los servicios empresariales y
el transporte.

Endurecen sanciones
contra quienes evadan
el transporte publico
La nueva normativa permitirá aplicar
restricciones a quienes mantengan mul-
tas impagas por evasión, una medida que
busca reducir las pérdidas económicas del
sistema de transporte público.

Nicole Villanueva
El Gobierno dio un nuevo paso
en su ofensiva contra la evasión

del transporte público. Un de-
creto que ya recibió la aproba-
ción de la Contraloría General
de la República permitirá apli-
car sanciones más estrictas a

quienes no paguen su pasaje en
buses y otros servicios regula-
dos, incluyendo restricciones

para obtener pasaporte e ingre-
sar a recintos deportivos.

La iniciativa busca enfrentar

uno de los problemas más per-
sistentes del sistema de trans-

porte, que durante años ha
impactado el financiamiento
y funcionamiento de los servi-
cios públicos de movilidad.

Este registro reúne a las per-

sonas que han sido sanciona-
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das por no pagar el transporte
público y mantienen multas
pendientes. Con el nuevo de-
creto, distintas instituciones
podrán consultar esta base de
datos para aplicar restricciones
establecidas por la ley.

Una de ellas podría afectar
directamente la obtención
de documentos. En la prácti-
ca, quienes figuren como in-
fractores y no regularicen su
situación podrían enfrentar

impedimentos para solicitar
o renovar su pasaporte ante el
Registro Civil.

Asimismo, la normativa
contempla la prohibición de
ingresar a estadios para quienes
aparezcan en el registro, am-
pliando así las consecuencias
de una infracción que hasta
ahora estaba asociada princi-
palmente al pago de multas.

Desde el Ministerio de
Transportes defendieron la

medida y aseguraron que per-
mitirá fortalecer la fiscaliza-

ción y mejorar la capacidad del
Estado para sancionar a quienes
incumplen la normativa.

El ministro de Transportes,
Louis de Grange, señaló que
el decreto permitirá "avanzar,
ser más eficientes en reducir
la evasión y sancionar con
medidas más eficientes a los
evasores", destacando que el
fenómeno continúa generando
importantes pérdidas económi-
cas para el sistema.

No obstante, la iniciativa
también ha despertado cues-
tionamientos. El experto en
transporte Ariel López planteó
dudas respecto de la proporcio-
nalidad de algunas sanciones,
especialmente aquellas rela-
cionadas con la emisión de pa-
saportes.
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